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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORN¡A SUR

E

Acta 1ra Sesión Ordinaria del Comité de Ét¡ca y de Prevención de Conflicto de
lnterés de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California Sur

" c E PC l -PG J E BCS -2022-1 oR"

En la Ciudad de La Paz,Bala California Sur, siendo las 10:00 horas del día 22febrero del año

dos mil veintidós, reunidos a través de comunicación simultanea bidireccional de audio y video
por medio de la aplicación zoom, integrantes del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de

lnterés de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, ubicado en

Boulevard Luis Donaldo Colosio entre Boulevard Agustín Olachea y Alvarez Rico, Colonia

Emiliano Zapata, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos

Generales para el Establecimiento de Acciones Permanentes que Aseguren la lntegridad y

Comportamiento Ético de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Baja
California Sur, publicado el 31 de octubre de 2017 en el Boletín Oficial #41 por parte de

Contraloría General del Estado de Baja California Sur, así como la Ley general de
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado

,y Municipios de Baja California Sur, respectivamente en sus artículos 6,7,16 y 49 señalan que

es responsabilidad de los servidores públicos salvaguardar los principios de disciplina,
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición
de cuentas, eficacia y eficiencia así como la aplicación de sanciones, se procedió a llevar a

cabo la sesión .CEPCI-PGJEBCS-2022-1OR" que en lo subsecuente se denominará CEPCI.

PRIMER PUNTO. . PRESENTACIÓN DE INTEGRANTES DE CEPCI
Con el uso de voz Lic. David filoyrón Quiroz, en su carácter de presidente de CEPCI, anuncio
las bajas recientes de los miembros con voz y voto; Yessica Moreno Rubio subjefa del
Departamento de Recursos Humanos (suplente del anterior jefe de RH),procedió con la
bienvenida los integrantes Marco Antonio Martínez Calvillo Titular del Órgano lnterno de Control
y a la Lic. Claudia Andrea Martínez Sánchez Directora del lnstituto lnterdisciplinario de Ciencias
Penales; Arq. Cielo Guadalupe Elizalde, Titular de Gestión de Calidad y Mejora Forense
(suplente del Lic José Miguel Almaguer Valencia, Director de Servicios Periciales) y Lic. Rodrigo
Sánchez Villagómez, Jefe de Grupo de la Agencia Estatal de lnvestigación Criminal; como
miembros propietarios de CEPCI, lng. Verónica Hernández Sánchez como Secretaria
Ejecutiva y Enlace de la Unidad de Ética en Procuraduría; y Secretaria Técnica a la Lic. Diana
Lizette Sánchez Auxiliar administrativo, de conformidad con el punto octavo de los Lineamientos
Generales para el Establecimiento de Acciones Permanentes que Aseguren la lntegridad y
Comportamiento Ético de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Baja
California Sur. Así mismo lnforma la baja de la Integrante Lic. Yessica Moreno Rubio, que dejo
de laborar en la Dependencia, en el caso de integrar a un nuevo miembro será omitido por esta
única ocasión debido a las prontas elecciones de los nuevos miembros.

SEGUNDO PUNTO. - VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.

La lng. Verónica Hernández Sánchez Secretaria Ejecutiva, verificó el pase de lista de la sesión,
y decretó la existencia del quórum legal necesario para atender el Orden del Día, sin más
comentarios, se atendió el siguiente punto.
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TERCER PUNTO. - LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN D¡A.

Continuando, procedió a dar lectura al orden de día preguntando a las y los presentes siestaban
de acuerdo o si sugerirían algún cambio. Al no haber comentarios al respecto, se aprobó el

orden del día por unanimidad.

sesión se efectuó bajo el siguiente orden de! día:

1. Presentación de lntegrantes de CEPCI.
2. Verificación y declaración del Quorum Legal.
3. Lectura y aprobación del Orden del Día
4. Seguimiento de acuerdos anteriores
5. Desahogo de temas
6. Generación de Acuerdos y solicitud de Aprobación
7. Asuntos Generales
8. Clausura

CUARTO PUNTO. . SEGUIMIENTO DE ACUERDOS ANTERIORES:

La Ing. Verónica Hernández Secretaria Ejecutiva del Comité, presento los acuerdos de la
sesión anterior el 01/03OR/2022 capacitación a servidores públicos en temas de sensibilización
de atención al usuario y moralidad del servicio público en el cual participe directamente el
instituto lnterdisciplinario de Ciencias Penales con la Capacitación, comentó que se estará
manejando un calendario en coordinación del lnstituto lnterdisciplinario de Ciencias Penales
para realizar curso de sensibilización a todos los servidores públicos de la dependencia y
enfatizo en la obligación que tiene los miembros de Comité CEPCI de capacitarse por lo cual
se estará recopilando información de los cursos que se deberán acreditar a lo largo del año en
la plataforma inmujeres.gob. mx.

Para el acuerdo 02/03OR/2022: capacitación a servidores públicos muestra imágenes de la
capacitación que se tomó vía línea por los miembros presentes en noviembre y diciembre de
2021 el curis se llama: ¡Súmate al Protocolo! el cual facilita la comprensión de las

Página 2 de 13

corresponde al acta de la 1ra sesión de CEPCI de la Procuradurfa General de Justicia del Estado de Baja California Sur

01/030R/2022

Capacitación a servidores públicos
en temas de sensibilización de
atención al usuario y moralidad del
servicio público en elcual participe
directamente el instituto
lnterdisciplinario de Ciencias
Penales con la Capacitación.

Se gestionará la
integración de
capacitaciones del
tema al llCP

307o

Se tomo elcurso
Súmate al protocolo
sobre casos de AS y
HS

10Oo/"

02103C-Rt2021

Capacitación a miembros del
CEPCI.

Sesion y
número de
Acuerdo

Situación del
acuerdoAcuerdo 7o aVanCe

núm. "CEPCI /PGJEBCS-2022-7RN'del 08 de febrero del2022.
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disposiciones del Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y
fomenta ambientes laborales libres de violencia y la cultura de igualdad en la Administración
Pública ante el lnmujeres emitió una constancia de acreditación (ver fig.2).

Constancio de curso: ¡Súmate al Protocolo!

F ig. 3 http ://p u ntoge ne ro. in m uje res.g ob. mx/cs p. html
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QUINTO PUNTO. DESAHOGO DE TEMAS

Seguimiento a la determinación de la Presunta Vulneración al Gódigo de Ética y de
Conducta

La Ing. Verónica Hernández Secretaria Ejecutiva del Comité, informa el seguimiento al oficio:
OIC/DQ7/8471202,1del expediente OIC/EPRAt89t2O21, sobre una presunta vulneración al código

de ética y de conducta, hace del conocimiento que se llevó a cabo la reunión el27 de octubre

2021 de la comisión de los miembros del comité designada en la 3ra sesión CEPCI-PGJE
quienes se reunieron con los involucrado, escucharon su versión de los hechos (documentada

oficio: OIC/DQ7/847I2021 del expediente OIC/EPRA/89120211y se ies dio a conocer la
determinación del CEPCI: Cada uno de los involucrados deberá capacitarse mediante el

curso en línea gratuito "Mediación y resolución pacífica de conflictos" disponible en la
página de EDUGA CNDH (Comisión Nacional de Derechos Humanos) Cursos en línea (
https://cursos3.cndh.org.mx/looin/index.php ) con el objetivo de emplear la mediación como una
herramienta que permita llevar los conflictos de forma pacífica a través del análisis de los

elementos del conflicto. Este curso consta con un total de 4 módulos de 6 hrs cada uno.

a

a

Se tendrán cinco días hábiles para comunicar su adopción y en caso de que se decida

no atender la recomendación emitida por el CEPCI, deberá comunicarlo a éste dentro

de un plazo no mayor a diez días hábiles, en un escrito en el que justifique su decisiÓn,

con copia a su superior jerárquico.

Contará con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir del día

siguiente de la reunión de notificación realizada elO7/octubre12021y alfinalizarlo deberá

enviar constancia de termino al correo cepci-pgie@poiebcs.oob.mx . Lo anterior esta

registrado en elActa de expediente: CEPCll00112021.

lnforma que se recibió en el correo oficial del comité cepci-pg;e@pgjebcs.gob.mx las

constancias de la acreditación del curso de 2 de los 3 involucrados y una carta dirigida al

presidente exponiendo los motivos por lo cual no se concretó el curso.

Expuesto lo anterior, somete a consideración del comité las acciones a emprender, quienes

acuerdan archivar el expediente.

Continuando y del par con los miembros, presenta el Programa de Trabajo de Comité de

Ética y Prevención de Conflicto de lnterés (CEPCI) 2022, el cual fue revisado por los

miembros analizado cada uno de los objetivos y acciones de mejora, resultado el siguiente:
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Lic. Glaudia Andrea Martínez Sánchez. Directora del lnstituto lnterdisciplinario de Ciencias
Penales comenta del compromiso que deberán tener todos los miembros del comité respecto
a asistir puntalmente a las capacitaciones propuesta y que se determinen horarios y fechas que
sean acordados por los miembros del comité para que todos participen.

Tai¡iero de Gontrol para la Evaluación lntegral de los Comités de Ét¡ca

La lng. Verónica Hdz, continua y da a conocer el "Tablero de Control para la Evaluaclón lntegral
de los Comités de Ética 2022', elaborado por la Coordinación de Anticorrupción en sus
funciones de Unidad de Ética y de Prevención de Conflictos de lnterés de la Contraloría
General, documento que establece los elementos que la Unidad de Ética aplicará para la
evaluación clel Comité de Ét¡ca y Prevención de Conflicto de lnterés, lnformación que fue
remitida con anterioridad para su análisis y se detallan a continuación los puntos más
importantes

Dr,p
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y Prwrrclén do Contlicto d¡ lnt¡r& {CEp(x) 2022Pmgrama do Tnbap dr Comitódr

Acúr6d€.o üdonea de teiort 5Ao i§tó RÉpoo3üloi &db dÉ

Reghmsnto ¡ntémo dé CEPCI.t
Reatzar coneceiones al ieglamnto

intemo de CEPCI
Rsal¿al las obssrvsciofles en el

reglem€nb y go€tioosr su puHicación
gE Abd

M¡srüm3ddComitÉ
de üica

AÉts dó ole€iones d¿ bs nudrog
m¡en$ros.

Integración de los nuevos mienúeos dgl
Conitá de áca

Organizar y eiarcer todas lat accionee
nEcreuiat para h re¡lizaciriñ de b

sleccion. votaciSn e ¡ntograciin & log
nuerros misflüros delComitá de Etica

lto¡o tl¡)e

Titubres do áraa¡,
m¡ambfos y se€rgtarías
del Corité, Unidad de

Arálsís de l:
lnform¡ción

Títuhres de ársrs,
m¡ombfos y sscrttsris¡

delComité
3

Actualizar el oidigo de condu€tado los
sewidores plHicos

Realiz.r b actueliz.(ión del cédigo de
conducb en ca¡o da exislir elguna

modilicación sn lae aüih¡cionee,
funciones o roestudureción en be

trocedim¡eñtós do ds nuñdr.

pa .l¡5 Código ds Conducla *r\::"

a
Comflemenbr el apatado del ComiÉ de

Bica en b pigina web olicial

Gs§ionar y mrntener óporúnaraite
adua¡zads el dirsd«io de las y los

mier6ros, el p.o$an¡a de fabajo, y dros
temas compotonc¡a dolComité ds áic€

FórÉ Odrüra

MsmhosdelcomiÉ,
secrelariae, Unidad de

Ará¡sis de le
lnformacién.

RrHicación en Sgina .tr'\

á
Plomorar ácciones de capacitación,

ssns¡bil¿sciófl ydfusión on materi. ds
élica ¡ibüca y confl¡ctos ds intsrssss,

Geslionar para que sa iñTdrlan o¡rsos,
tollgres, conferencias, ssfiúnados o

oralquier otra dinánica que facilib el
conociniento y sensitil¡zsción d6 bs

pinci¡ioa, vabree y rQglas de intrgr¡dad

rye rigen elejerc'rio del orvicb pidico.

¡nd

lnBtitulo
lnterdisciploado de
Ciencias Fa¡ahs,
Unidadds É$cads

Contraloda Generat
Miombro€ y s8crBtedas

délComité

Acbs, informee, circulares, oficios,

![ogrenre, i,toyeñe§-

Solcilar por os«ito al p€rsonal h
aceSación formal y al compromiso da

qrmdir con álcód¡go d6 ótica ydo
conducla.

Fañ f¡{,,rüc

Miemhos d.l Conüé,
Titubrec de áleas y

D6p{0. Rscursos
Humanos

R€porte, circubr, oficios de cartas
com¡ronieo ñmadas por el parsonal.

0

1

Campaña d6 p{¡Hc¡dsd de medios de
cúmrnic¡€¡ón p3ra dstectar, irwesügr y

documntar denuntias

Promoc¡én a traré6 de redes ocialee y
otros medios de conünicación del

Protocolo de denuncias ant€ Bl CEpCI
AdC ln¡d

Mieñürog del Comité
d6 Étice yPrúlremjón
deConñiüo de lntarés

Cabndarización da pHcidad, folletos,
c¡roilares sb.

9 Sondeoe de psrcepcló0 del d¡m¡ lsboral Real¿ar sn(ijoda al perEonal para
conocer la percapc¡ón dsl dir¡a laboral

Miembros htorms d8 resuladog

to Capácritar y sengbilizar a míembros üo
Comilá.

Acfodilar por b menos u0 curso présánc¡¿l
o virtjal on (,Jahsqulore de las §guisnles

malorias: ét¡c8 pribl¡ca, coniliclo úE
ir{greses o d€redrog humanos, lo8 sralsg

dsborán ssf progrss¡vos, dhersos, y
dsbsrán propiciar Ia difuEón del

conocimi8nto adqu irido-

§lélfüros dol Corülá
oeÉt¡ca

Programa, otlclos, irwitac¡ones, ¡sta da
asistencia,

Esta hoja

u

Radiñcación del componiso de armplir
con el ddigo de ática y dr Conducb
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Et Tabhro p*ra la Evat¡ación delCumplinient§" §slahlece da manerá gsnersl lm tamse. pld:os lirnite p&ra $¡ ataneión,

asf como h p¡rntuaciá* máxin¡n cone*pondh*la.

Las eepedrhaeionf,s qus se tomar$n erl sresta* pcm *ada asp6*t§ *oñalfldo- pu*deR mssultarss an sl rnsxo i.

EI resultado final da la Evaluación de Oesempeño 2022 de cada Comité" será comunicado a mi*s lardar en abril 2023-

La evaluación de Desempeño 2022 considarará los siguientes cinco ejes temólicos:

m,

lntorme Anual de Actividade§ 29211A,§ta da lntegración elsl Comttá¡ 3UorÍ2022 15Í§2$422 20

Bases de lntagreclón, Organización y Funcionamienlo 3r¡0§¿2022 3I/05¿2022 IO
Programa Anual de Trabg¡o 2022 (PAT 2022) ¿9103/2022 V6f anexo t I§
Códbo de eonduola 3r/0§{2022 07¡0§12022 t§
Proc€dimiento para somet€r dEnuncias 31/0§r20¿g 2E/0§{2022 TO

Protoc§lo dá atencién d€ denun§la§ 3r/0512022 t§10§r2022 10

Dffusión de §ondeos de percepción §ep./Oct.2022 sur0n022 fo
Gestión del Comité Ver An8xo f 10

Total f00

Romlslón para r€glstro
Aprobaclón. 

enS§EGCOE

f,{áxlr}o
rds
, funbs

Actlvldsd/tlocumsnto

Plaros y llrntts

Capacitaciónoran
preven0ion da conllbto§ de lnt§r€§e§

Del 0l-01.2022 sl S1-t2-2§22 30

Difus¡ón o divulgaclón de aspectos retativoa &

prsvención de conflistos de intereses

ls étioa, integridsd pitbt¡ca" o
Del 0l-01-2022 a! gf-12-202? 30

lntegridad F¡bl¡ca, o prevención de oonfiidos ds intarese§

aPlaco§o8 de
Del 01{1-2S22 ar 3l-12-2022 t0

por Fresuntos contlicbs d? inlBreie§

a o opof a
lBelerir§e al ánsxo 2l 2A

oonv {Refsrirse el anexo 2l t0
,00

Eja tarruitico patieación : Funlos

Esta

niim. "CEPCl /PGJ EBCS-2022-1 RA" del 0Sdefebrero del2022.
ifornia Sur

PAFIA LA CU PLIMI§NTO

Total

DhD
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I. If'¡FO§ME ANUAL §E A§TIVIDADES 2021 O ACTA T,E INTEGBAC¡ÓN (20 PUNTO§}

Para alsanzar la calificación m¿ixima oorespondiente al onüegable "lnfomts Anu¡l tls Actluldad§ 20¿1"

lealizar las siguientes amiones:

Para obtener la calificación máxima correspondÍente al entregable "Bass¡ de lntegraclón, Organlzaclén y

Fünc¡onamianto", el Comité deberá reali¡ar las siguientes aocioneE:

Dosum€nto €n lorñsto PDF, que

por ls menos 7§?6 más uña {b hE lima§

üe *ñs y bs aslsterlt€§ a la s68Mn de

€probss$§.

R6mitir pare reg¡stro Én §§ECCoE

§l tnldffiá Anual rh Act¡lrirládss

¿02r (rAAa02r).

{0 fi-a2-2A?¿,

2 ,5-A2-29,22

D¡cumento an formato PDF dgnds egté

§s6ritá la l¡sa de Internst del IAA 2021.

Flemitir para rEgistro en §§ECCOE

la UFIL (lond€ §e publicó el IAA

202r.

3 15-A2-2A22

Coneo el€ctrúnloo:

$a]t$§sq§§s"ss$irsi§-[§

§§s§.$rs-§,i]r§

En su §aso, con us rnsnor nümero de

f,ma6 5i la Unidad otorsü autorización

para §ssionsr @n un menor n(rmero de

intEgrente§.

Bemítir para regisro sn 8§ECCOE

sl acts d6 la sesiüñ donds se eprobó

€l IAA 2OAl.

Medio dE

Pre¡onlnciort
Caracrerística§Acción Pr¡nt¡¡e Fecha lírniro

Dofl¡meñio en formato PDF, qug ¡r¡cluya,

por lo msnos, 75"ó más una dÉ hs lirmas

de la§ y Io§ a§i§tante§ a la sssión donde

§s aprobú por el Comité.

RÉmitir psra r€gistro eri §§ECCOE

el dücumenlo retiticádo" actuelizado

o modilicado ds las Bases ds

lnlegracíón, Orgeni¿eción y

Funcionemiento 6Bt Comitá.

7 3t-o5-202X

Hemit¡r para regisko en §SECCOE

el acta de la sss¡én ss que se

aproharon las Bases de IntÉgraciül,

Orgqr¡ización y Funcionefnignlo det

Com¡t¿-

3 3r-05-2022

Corso elEskünico:

§-§.i§§$§§i$.e, $ü-ü$Ss{is

§§§§ssk.ms
Ásta eprobeda, €n fomato PDF, qüe

incluy& pqr lo meno.i, 75?ü más unade la§

fimas de las y los asistenles a la sesión

ds aprobaci§n.
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El cumplimiento ds las actividades de "Ges$ón dal Comltá" se acredita mediante la realizacion de las siguienles

acclone§:

, Corcesponde a las fareas realizadas pr el Canné, rnedianta al uso da racur§o§ imprasos, etectrónicos o

audiovisuales, etc., a afacto de fortalecer entre las person&s servidoras públicas de su dependencia o entidcd, el

conocirnienlo" asimilación y compromiso con la ética e inte§ridad pública'

. se recomienda que en el año 2022. se realicen al menog las sigu¡entes acciones o campañao de dilusiún para los

siguientes temas:
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1

2 15-02.2022
tra. Aclualiración del Olrectorio de

lntegrantes dsl Comité.

28-A6-20222
2da. Actualizaqión del Direelorio de

lntÉgrentes del Comité.

NA

2 3f-t0-2022
3ra. Actualiuación del Oireclorio de

lnteerarites del Comitá.

Verslón püblica de las ectas de

sesióri, testando dalos personales y

§ensibles de todas lñs sesiones en

que se hayan atend¡do denuncias.

Bemittr la irformaclün ds todas las

sásion§§ ordinaria§ Y

extraordirarlss dsl Comil6 e

incorporar las actas digitaliza{,a9.

2

ñSlae

postgfiore§

ala
mlsbrasi$n

decda
sesión

Coreo electrónico:

!¿§N§*q§i§e"§q$l§*l-w1ñ

§§§§".§a¡)_{§§

Evldancie ds !a fnvit*clün {tÉ cadf,

eesión, seflaHndo el nombra y facha

da osda u§4,

Bemitlr Ia invitación aceda sesión

ofldináda y exffaord¡naria.

Al m8nos una vez durante loB primoro§

nü€ve mesas del sño. Una ec{ión

adklonal, §i al 30-0s2022, no se

reclbló ál msnos uná denuscia.

5

g0-0§.2022

o€n 8u

oaso. f-lr-
N*,

ProeEdirniento psra Fesentar

denunclas.

Al menga una aodón de dilsslón. a má§

tardax al tersar trlmesfe del allo.
5 30-09-2022

Preveficlón del a.,o§o y

hostigem¡enlo sexual.

Al msrm une e{&n de r*tusión an el

áflo, pile cáda r.¡no de loe da8

documentoB.

20 at11-2022

Coneo electrónico:
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,§§ss.,üsS.§§Código de Etica de los
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C,ódigo de Conducta de la

institurión.
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SEXTO PUNTO GENERACIÓN DE ACUERDOS Y SOLIC¡TUD DE APROBACIÓN

Se pr"opusieron los acuerdos siguientes para su aprobación

Realizar una agenda de capacitación sobre la realización de

fechas y ponentes para la capacitación de los servidores
públicos en temas de sensibilizacián en coordinación con el

lnstituto lnterdisciplinario de Ciencias Penales.

a

oLlot.oRl2022

02loLoRl2O2z

Conformación de una comitiva para de determinar las

actividades a realizar los trabajos correspondientes
Capacitación a miembros del CEPCI.

a

o2lotoRl2022
Seguimiento a los expedientes de actos contrarios al Código de

Conducta/Ética remitidos por el Órgano lnterno de Control

t

Sesión y
núm de Acuerdo

Acuerdo

Fue votado por la mayoría y se dieron por aprobados.

Sexto punto. - Asuntos Generales

Capacitación de Curso-Taller "Hostigamiento sexual y el Acoso sexual, desde la
perspectiva de género"

Cede la palabra a la Secretaria Técnica del Comité Lic. Diana Lizette Sánchez quien informa
que se llevó a cabo el curso taller "Hostigamiento y el Acoso sexuales, desde la perspectiva de
género" para las personas consejeras impartido por la Lic Belsen Carlon de la unidad de genero
de poder judicial del 31 de enero al 04 de febrero, para:

Acoso sexual en su entorno laboral, participar activamente en su detección, prevención
y atención

acompañamiento de las presuntas víctimas,

agresoras con

¿Qué son el hostigamiento y e! acoso sexual?. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de
B.C.S.,/ El "hostigamiento sexual" como "el ejercicio del poder que se realiza en el marco de una

relación de subordinación laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas
o ambas, relacionadas con la sexualidad y de connotación lasciva". opera de manera

corresponde al acta Cs la 1ra sesión de CEPCI de la Procuradurfa General de Justicia del Estado de Baja ar,i:?'1,1ili "
núm. "CEPCI /PGJEBCS-2022-LRN'del 08 de febrero del2022.
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verticaly se ejerce en el marco de una relación laboral de parte de un superior jerárquico

en contra de una persona subalterna,
,/ EI "acoso sexual" es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien

no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado

de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en

uno o varios éventos. luscita en diferentes espacios, sea en escuelas, familia,

transporte público o en el trabajo y opera de manera horizontal entre personas de
jerarquías homólogas o de parte de alguien que ocupa una posición menor a la de la
persona acosada.

¿Guál es la responsabilidad de! comité CEPCI?

Tiene la obligación de vigilar que se prevengan conductas de Hostigamiento sexual y

Acoso sexual, las cuales están definidas el Código de Etica de los servidores públicos

del Gobierno Estatal, las Reglas de lntegridad para el ejercicio de la función pública, los

Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores pÚblico y el código

de conductas para implementar acciones permanentes que favorezcan su

comportamiento ético, a través del Comité.

siempre que ésta se encuentre de acuerdo con ello.

presunta víctima y la persona que hostiga sexualmente o acosa sexualmente.

Código de Conducta.

¿Qué es la atención de primer contacto?

La atención de primer contacto a víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual se lleva a
cabo a través de la ruta de atención de los casos de HS y AS, se centran en la comprensión de
las atribuciones y alcances de los distintos actores que participan del procedimiento de

atención:
1. La Presunta víctima puede realizar su denuncia ante el Comité de Ética y conflictos de

lnterés (CEPCI), Comité De Perspectiva de Género y/o ante el Órgano lnterno de
Control (OlC) y/o ante la Persona consejera de la PGJEBCS, sin perjuicio del

cumplimiento de las disposiciones jurídicas que la dependencia tiene que observar en

los procedimientos para la imposición de sanciones en material laboral, administrativa
o en su caso, penal.

2. Las Personas consejeras, los Comités y el Órgano lnterno de Control tienen asignadas
responsabilidades específicas para la atención, prevención, sanción y registro de los

casos de HS y AS, las cuáles son importante conocerlas.
Et Gomité de Ét¡ca y conflictos de lnterés

1) La Presuntavictimarealizasu denuncia directamente ante Comité de Ét¡ca y conflictos
de lnterés.

2) El Comité CEPCI deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y sobre
las diferentes vías de denuncia.

3) Una vez firmado el Formato de Primer Contacto/Denuncia en Casos de Hostigamiento
Sexual y Acoso Sexual.

4) La Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifiq ue

la falta de un elemento, contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane
omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie eltrámite;

I
ñ

5) El comité convoca a una reunión extraordinaria la cual no podrá exceder los tres días
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hábiles de la recepción de la denuncia para su análisis lo antes posible

elementos de que disponga y, determinan el probable incumplimiento del CÓd igo

Código de Conducta y la Regla de integridad en su caso, emitirá la opini
recomendación respecto de la denuncia

6) Envía en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de su recepción a OlC. (en casos
de nivel de acoso leve/moderado).

7) Podrá remitir la denuncia inmediatamente al OlC, en un plazo no mayor a 12 horas a partir

de su recepción en conductas de nivelde hostigamiento grave considerando la reiteración
de Ia conducta.

8) El Comité debe comunicar a la presunta víctima -en el menor tiempo posible- las

observaciones o recomendaciones que adoptó sobre su caso.
9) Podrá dictar medidas tendientes a proteger a la presunta víctima, siempre que ésta se

encuentre de acuerdo con ello. Estas medidas pueden ser:
) La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya

sea de la presunta víctima o de la persona presuntamente responsable;
) La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera

del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan;
) La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o

comunicación con la presunta víctima; y
) Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que

reciba apoyo psicológico, social o médico, entre otras posibilidades.
10) Dan seguimiento Órgano lnterno de Control ante el respecto al desahogo y atención de

las Denuncias para mantener informado a la presunta víctima.
1 1) El Comité llevara en el Registro los casos de hostigamiento y acoso sexual.

Continuando con el tema hablo de las obligaciones y atribuciones del comité de ética, el

atención y seguimiento a las denuncias de Hostigamiento/Acoso Sexual envió la guía para la
atención la guía "Guía para atención de presuntos casos de Hostigamiento sexual y Acoso
sexual", asÍ como las medidas de protección que deberán tomar para la protección del

denunciante y los formatos necesarios concluyo.

Se cede la palabra al Marco Antonio Martínez Calvillo Titular del Órgano lnterno d
Control, quien comenta que fue remitido al Lic. David Moyrón Quiroz, en su carácter d

presidente de CEPCI el expediente # EXP/DQ102972021 con el oficio OIC/DQ/06812021 d
fecha 21 de febrero del 2022, para su análisis por una presunta violación al Código de
Conducta de la PGJEBCS y/o al Gódigo de Etica de los servidores públicos. Por lo cual

Lic. David Moyrón Quiroz presidente del CEPCI, designa a los miembros del comité; Lic.

Rubén González Rubio, Lic. Claudia Andrea Martínez Sánchez, Marco Antonio [Vartínez

Calvillo, Lic, Diana Hernández S. Secretaria técnica, para que analicen el caso y propongan

una determinación según se amerite.

Séptimo punto. - Clausura:

La lng. Verónica Hernández Sánchez,Secretaria Ejecutiva procede a la clausura siendo las

11:18 (once horas con dieciocho minutos) del día 22 febrero del2022 el presidente, las y los

integrantes del CEPCI, enlaces e invitados, dieron por terminada la presente sesión, firmando
de conformidad en alcance para todos los efectos legales que correspondan.

e

e
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Lic. David Moyrón Quiroz
Encargado de Oficialía MaYor Y

Coordinador de Control lnterno.

bro

Lic. Carlos Humberto Olachea
Ramírez

Jefe de Grupo de la Unidad de
I nvestigación Especiali zada en

Casos Masivos en Delitos
Contra la Libertad Sexual Y la

Familia número dos Y su
Judicialización

Miembro

Marco Antonio Martínez Calvillo
Titular del Órgano lnterno de

Control adscrito a la
Procuraduría General de

Justicia del Estado de Baja
California Sur. Vocal Ejecutivo

del COCODI

DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

PGJE
mÉu¡^ouil^ orik^t D. JUrnc[
D¡L §A@ O¡ NAd¡OIXIA Si

Lic. Claudia rea Martí

Directo del lnstituto
lnterdiscipli rio de Ciencias

les

J

bro

I

Li

Jefe de Grupo de
Estatal de lnvestig

Criminal

Almaguer
ncia
cios Perlciales

ncia
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